
 
CUADERNO PRINCIPAL 

 

   
Clase de Proceso:  

 
  

DIVISORIO 
 

  
Demandante(s):  

 

 

  
 

SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ Repr.Legal THOMAS 
CARRILLO SANDOVAL 

 
 

Demandado(s):  
 

 
 

CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEON 
  

Radicado No.  
 
 

     11001310302520230043100 

 

CONTESTACION LUISA FERNANDA CARRILLO LEÓN y 

CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEÓN 

 



DOCTOR: 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 

CIUDAD.  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

PROCESO: 2023- 00431 DIVISORIO 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ, en 

representación del menor TCA. 

DEMANDADOS: LUISA FERNANDA CARRILLO LEÓN y CRISTIAN 

ARBEY CARRILLO LEÓN  

 

 

PEDRO ALEXANDER ORTIZ DURÁN, varón, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 79.563.930 expedida en Bogotá DC., Abogado en ejercicio portador de 

la Tarjeta Profesional Nro. 221.695 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

Domicilio en la ciudad de Tunja Boyacá Calle 20 Nro. 10-36 Oficina 203, correo electrónico 

Reconocido ante el SIRNA portizjuridica@gmail.com, Actuando en calidad de apoderado 

de confianza de LUISA FERNANDA CARRILLO LEON, mujer colombiana, Mayor de 

edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.019.139.571 Expedida en Bogotá DC. 

residente en la ciudad de Bogotá DC., correo Electrónico de notificaciones: 

luisacarrillofernandaleon@gmail.com, quien a su vez obra en calidad de Mandataria del 

también demandado señor CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEON, varón colombiano, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.069.925.567 Expedida en 

Nilo Cundinamarca, Residente en Estados Unidos, conforme a Poder general otorgado 

mediante Escritura Pública Nro. 1.519 de octubre 25 de 2019, ante la Notaría 66 del Círculo 

de Bogotá DC., poderes que hacen parte de los anexos de la presente contestación y en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, por medio del presente escrito y estando dentro de los 
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términos legales para tal fin doy contestación a la demanda y propongo excepciones en los 

siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

AL TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL CUARTO: ES CIERTO. 

 

AL SEXTO: ES CIERTO. 

 

AL SÉPTIMO: ES CIERTO, PERO DISCUTIBLE. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO, a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto el núcleo esencial del 

proceso divisorio es acudir a los estrados judiciales cuando los comuneros están en desacuerdo de la VENTA 

del bien común y este no es el caso por cuanto tanto mis poderdantes como la parte demandante SI están de 

acuerdo en enajenar no solamente este bien común sino todos donde son copropietarios, sea esta la 

oportunidad de dar a conocer a su señoría que aparte del bien objeto del presente litigio, existen otros dos 

bienes adicionales los cuales puede usted observar en la escritura pública 1188 del 26 de junio de 2020 

protocolizada ante la Notaría 64 de Bogotá D.C., de liquidación de herencia que da cuenta de estos bienes, 

escritura que hace parte del material probatorio anexo a la demanda, inmuebles que también como los 

copropietarios están de acuerdo en VENDER DE COMÚN ACUERDO y así evitar tramites largos, 

engorrosos y costosos para las partes que a la postre salen en detrimento de su beneficio económico en el 



entendido de que como es conocido y de costumbre se enfrentarán a que sean rematados por un SETENTA 

POR CIENTO (70%) y eso si los oferentes aceptan los avalúos periciales, para este caso tan elevados, que 

se apartan de los valores reales de los inmuebles. 

 

Cabe aclarar que ya existe otro proceso Divisorio que adelanta el Juzgado 28 civil del Circuito de Bogotá 

DC., con número de radicación 2023-00410, siendo las mismas partes del presente proceso en sus mismas 

calidades, esta vez por el predio (Apartamento), identificado con número de matrícula inmobiliaria 50N-

766288 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá DC., zona Norte y muy seguramente 

se dará inicio a otro trámite de proceso divisorio en la Jurisdicción del Municipio de Nilo Cundinamarca sobre 

una finca identificada con número de matrícula Inmobiliaria 307-73475, reitero, inmuebles de los cuales tanto 

mis poderdantes como la parte accionante están en común acuerdo en VENDER, así las cosas, se hace 

innecesario esta clase de procesos. 

 

Conforme a los hechos y la oposición a las pretensiones de la demanda, con el debido respeto me permito 

proponer la siguiente: 

 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

 

IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES DE VENTA 

DEL BIEN COMÚN 

 

Justifico la presente excepción, con lo reiterado anteriormente; es decir, Si el Núcleo esencial del proceso 

DIVISORIO es que un señor juez de la república dirima el conflicto entre comuneros por desacuerdo por 

alguno de ellos en la venta del bien común, existiendo COMÚN ACUERDO por todos y cada uno de los 

comuneros en Vender el bien o en este caso varios bienes en común, cual sería la necesidad de acudir a 

estrados judiciales para iniciar esta clase de procesos que como es bien sabido generan costos, son procesos 

largos, engorrosos, desgastantes tanto para las partes como para su Honorable despacho, teniendo la solución 

en manos de las partes en litigio y no es otra que VENDER las cosas comunes; así las cosas sería 

INNECESARIA LA DEMANDA; Y es que todas las partes demandante y demandados están de acuerdo 

en Vender no solo el bien común objeto del presente litigio sino TODOS los bienes comunes. 

 



Ahora bien, teniendo en cuenta que la señora  SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ, obra en 

representación de su menor hijo TCA, copropietario del bien objeto del presente litigio y de 

otros como ya se dijo, con mayor razón debe tener en cuenta el mejor bienestar del menor y 

es justamente en este aspecto donde debe entrar a mediar la comunicación y el diálogo 

principalmente con su apoderado quien atendiendo el criterio de la ética y la buena fe, debe 

asesorarla para el mayor beneficio; Y es que este Beneficio es para todos los comuneros, muy 

seguramente va a salir primero la venta de este y todos los inmuebles en común, que el remate 

de los mismos en tres (3) estrados judiciales asignados, quedando en detrimento económico 

todas las partes. 

 

Su señoría, es preciso indicar que fui el apoderado de las partes en conflicto, en la liquidación 

de sociedad conyugal y de herencia conjunta que les asignó sus respectivos porcentajes 

conforme la Ley y desde un inicio les asesoré de buena fe y lo sigo haciendo, para que diriman 

sus diferencias de la mejor manera y para el caso que nos ocupa no es otro, sino que 

VENDAN DE COMÚN ACUERDO COMO LO ESTÁN y todos ganan.  

 

Conforme lo anterior, le solicito con el debido respeto su señoría se de por terminado el presente proceso por 

el acuerdo de las partes, por la descongestión judicial, por economía procesal, por beneficio de las partes, en 

especial al sujeto de especial protección como lo es el menor TCA, que se desestimen los hechos y las 

pretensiones, que no se condene a ninguna de las partes en costas del proceso y se archiven 

las diligencias. 

PRUEBAS  

 

Solicito muy respetuosamente las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito con el debido respeto, autorizar y fijar fecha para el interrogatorio que realizaré de 

manera personal a la señora SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ, en representación 

del menor TCA. 

 



Solicito con el debido respeto, autorizar y fijar fecha para que el señor JOHAN DANILO 

CALDERON RAMIREZ, sea escuchado en interrogatorio, que realizaré de manera 

personal relacionado con su gestión como perito avaluador, persona que puede ser notificada 

al correo electrónico: conalonjas.bogota@gmail.com según información del dictamen. 

  

Las obrantes dentro del presente proceso en la Demanda. 

 

ANEXOS: 

 

Poder otorgado conforme Ley 2213 de 2022 

Copias de cédula de ciudadanía de mi poderdante LUISA FERNANDA CARRILLO LEON. 

Copia de escritura Pública Nro. 1.519 de octubre 25 de 2019, otorgado ante la Notaría 66 del 

Círculo de Bogotá DC. que confiere poder. 

Copia de cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito apoderado. 

 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 78 NUMERAL 14 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON LA LEY 2213 DE 2022 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que copia de la presente contestación, es enviada 

además del Juzgado a los siguientes correos: 

 

A La demandante SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ en calidad de representante 

legal del menor TCA. en la dirección electrónica sandymyle73@gmail.com 

 

Al Doctor ELKIN ARNALDO RODRIGUEZ apoderado Demandante en la dirección 

electrónica arrqabogados@gmail.com 
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A mi poderdante LUISA FERNANDA CARRILLO LEÓN en la dirección electrónica: 

luisacarrillofernandaleon@gmsil.com en nombre propio y como mandataria del demandado 

CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEÓN. 

 

 

 

Con el debido respeto… 

 

 

Atentamente 

 

 

 

PEDRO ALEXANDER ORTIZ DURÁN  

C. C. No. 79.563.930 de Bogotá DC. 

T. P. No. 221.695 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo: portizjuridica@gmail.com 

Celular: 3123131496 
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DOCTOR: 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 

CIUDAD.  

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  

PROCESO: 2023- 00431 DIVISORIO 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA SANDOVAL PEREZ, en 

representación del menor TCA. 

DEMANDADOS: LUISA FERNANDA CARRILLO LEÓN y CRISTIAN 

ARBEY CARRILLO LEÓN  

 

LUISA FERNANDA CARRILLO LEON, mujer colombiana, Mayor de edad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.019.139.571 Expedida en Bogotá DC. residente en la 

ciudad de Bogotá DC., correo Electrónico de notificaciones: 

luisacarrillofernandaleon@gmail.com, obrando en nombre propio y a su vez en calidad de 

Mandataria del también demandado señor CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEON, varón 

colombiano, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.069.925.567 

Expedida en Nilo Cundinamarca, Residente en Estados Unidos, conforme a Poder general 

otorgado mediante Escritura Pública Nro. 1.519 de octubre 25 de 2019, ante la Notaría 66 

del Círculo de Bogotá DC., por medio del presente escrito, manifiesto que de conformidad 

con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, confiero poder especial, amplio y suficiente al 

Doctor PEDRO ALEXANDER ORTIZ DURÁN, varón, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nro. 79.563.930 expedida en Bogotá DC., Abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional Nro. 221.695 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, con Domicilio en la ciudad de Tunja Boyacá Calle 20 Nro. 10-36 Oficina 203, 

correo electrónico Reconocido ante el SIRNA portizjuridica@gmail.com, para que en 

nuestro nombre y representación realice las actividades pertinentes y necesarias en pro de 

nuestra defensa dentro del proceso de la referencia. 

 

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para Contestar la demanda en nuestro 

nombre, solicitar declaraciones, Interrogatorios, proponer excepciones, recibir, desistir, 

sustituir, transigir, conciliar, renunciar, reasumir, formular tachas, interponer recursos de ley 

y todas las demás facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del proceso 

sin que sea insuficiente el presente mandato. 

 

Por lo anterior y con todo el respeto le solicito su señoría, Sírvase, reconocerle personería a 

nuestro apoderado en los términos y para los efectos del presente poder.  
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Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA CARRILLO LEON 

Cédula de Ciudadanía Nro. 1.019.139.571 Expedida en Bogotá DC 

En nombre propio y en representación de CRISTIAN ARBEY CARRILLO LEON Cédula 

de Ciudadanía Nro. 1.069.925.567 Expedida en Nilo Cundinamarca 

 

Acepto el Poder 

 

 
 

PEDRO ALEXANDER ORTIZ DURÁN 
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BUENAS TARDES....

CORDIAL SALUDO....

ESTANDO DENTRO DE LOS TÉRMINOS PARA TAL FIN, RESPETUOSAMENTE ME PERMITO DAR CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE LA REFERENCIA Y PROPONGO EXCEPCIONES DE MÈRITO...

DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 DE 2022, COPIA DEL PRESENTE Y SUS ANEXOS ES ENVIADA A LAS PARTES
INTERVINIENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCESO.

ATENTAMENTE

Pedro Alexander Ortiz Durán
Abogado Especializado
Celular: 3123131496
Oficina Tunja: Calle 20 Nro. 10-36 Oficina 203



JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 15 DE DICIEMBRE DE 2023  
 

 

TRASLADO No. 048-T- 048 
 

PROCESO No. 11001310302520230043100 
 

Artículo: 370 CGP 
 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 19 DE DICIEMBRE DE 2023  
 

Vence: 16 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


